
ENERO
2023Este  ha sido preparado por la Subdirección 

de Normativa y Doctrina de la  
de la DIAN para mantener actualizada a la ciudadanía en 
general de los más relevantes y recientes pronunciamientos 
doctrinales sobre la interpretación  
aduanera y cambiaria que le competen a la Entidad.

de internet  ingresando por el ícono 
de “Normatividad” –“Doctrina”, haciendo clic en el link 
“Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”.

FLASH TRIBUTARIO 
NRO. 16 DE ENERO 2023

1. Tema: 
Personas naturales y jurídicas y asimiladas
para efectos del suministro de información tributaria

DOCTRIFLASHDOCTRIFLASH

1.

 en el marco de la 
obligación de suministrar información 

con el 
son aquellas listadas en 

disposiciones como los 

ESTIMADOS CONTRIBUYENTES:

OFICIO NRO.



OFICIO NRO.

2. Tema: 
Retención en la fuente por venta de TIDIS

DOCTRIFLASH

 por la 

en los  en 
relación con la autorretención.

fuera precisado por el Consejo de Estado.

3. Tema: 
Aplicación de beneficios en FNCE por parte de asalariados

2.

OFICIO NRO.

En efecto:
• En lo referente a la deducción especial de que trata el  
esta disposición hace referencia a “los obligados a declarar renta”.
• La exclusión del IVA de que trata el 

“los servicios prestados en Colombia o en el exterior que tengan la misma destinación”. 

causa por la venta de bienes y la prestación de servicios (…) independientemente de la calidad de 
la persona o entidad que venda el bien o preste el servicio y de la calidad de la persona o entidad 
adquirente o contratante” 
• Gozan del incentivo arancelario previsto en el  (y 
jurídicas) que “sean titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de fuentes no 
convencionales de energía (FNCE) y medición y evaluación de los potenciales recursos o acciones 

para la medición y evaluación de los potenciales recursos y para acciones o medidas de gestión 



OFICIO NRO.

4. Tema: 
Retención en la fuente por
pagos con tarjeta débito virtual

OFICIO NRO.

5. Tema: 
Aplicación de los arts. 319-3 y 319-4 del E.T.
en el caso de fusión de ESAL

3.

DOCTRIFLASH

 -de que tratan los 
- debe ser 

nuevas tecnologías y la desmaterialización de los medios de pago 
(como lo señala la propia Superintendencia Financiera de Colombia) 

 mediante los cuales los titulares 
disponen de sus recursos para la adquisición de bienes o servicios.

Del tenor literal del 

viable para las sociedades y no para las 

aplicación de los



OFICIO NRO.

6. Tema: 
Reporte RUB por parte de Cajas de Compensación
/ Deber de debida diligencia

OFICIO NRO.

7. Tema: 
Reporte RUB en caso de fallecimiento del accionista

DOCTRIFLASH

REGISTRO ÚNICO DE
BENEFICIARIOS FINALES 

El 

corporaciones en la forma prevista en el Código Civil” (subrayado fuera de texto). 

representante legal o la persona natural que ostente una mayor autoridad en 
relación con las funciones de gestión o dirección de la entidad sin ánimo de 

(subrayado fuera de texto)

estructura sin personería jurídica o similar” (subrayado fuera de texto).

principio de debida diligencia de que trata el 

Asumiendo que la persona fallecida correspondía a 

 la persona jurídica 

habrá de actualizarse  una 

ello traiga consigo un cambio en materia de 

adjudicarse las acciones a otra u otras personas 
naturales



OFICIO NRO.

8. Tema: 
Concepto General sobre el impuesto nacional
sobre productos plásticos de un solo uso

DOCTRIFLASH

 sobre el impuesto 
nacional sobre productos plásticos de un solo uso 

OFICIO NRO.

10. Tema: 
Concepto General sobre el
Régimen Simple de Tributación

Simple de Tributación - SIMPLE con motivo de la 

OFICIO NRO.

9. Tema: 
Concepto General sobre el
impuesto nacional al carbono

 sobre el impuesto 
nacional al carbono.



DOCTRIFLASH

6.

OFICIO NRO.

11. Tema: 
Aplicación del artículo 10 del 

faculta a la 
República de Colombia (Estado de la fuente para efectos de 
la consulta) para someter a imposición los dividendos 
pagados por una sociedad nacional a un residente del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

sociedad residente en Colombia con cargo a utilidades que no 
han sido sometidas al impuesto sobre la renta en cabeza de la 

conformidad con los  y a los cuales hace 
referencia el (tarifa especial para dividendos o 
participaciones recibidos por sociedades y entidades extranjeras y por personas 
naturales no residentes).

Ahora bien, del párrafo 3 del artículo 10 del CDI merece destacarse
el siguiente aparte:
“(…) tales dividendos y utilidades equivalentes a dividendos pueden ser sometidas a 
imposición en Colombia a una tarifa que no exceda el 15 por ciento del monto bruto de 
los dividendos o las utilidades equivalentes a dividendos” (subrayado fuera de texto)
A partir de una interpretación gramatical de la expresión “imposición en Colombia” es de 

ciento (15%) del monto bruto de los dividendos.

el literal a) del  ello implica que la carga tributaria global de 
las utilidades que los originaron como de los dividendos en sí mismo considerados no 
pueda exceder el quince por ciento (15%) del monto bruto de dichos dividendos.



DOCTRIFLASH

OFICIO NRO. 

13. Tema: 

del Art. 428 del E.T. por OEA.

FLASH ADUANERO Y 

OFICIO NRO.

12. Tema: 
Gradualidad de las sanciones aduaneras

 

leves 

  

su patrimonio. 

el acto administrativo en que se reconoció o autorizó el ALTEX o el OEA. 

del 



DOCTRIFLASH

OFICIO NRO. 

14. Tema: 
Expedición del FMM
por ingreso de mercancías a ZF

8.

 debe ser 
autorizado por el usuario operador con la expedición 

según el tipo de operación y la naturaleza de las mercancías. Esto exige un análisis de 
cada caso particular. 

operador debe probar ante la Autoridad Aduanera que ha dado cumplimiento al 
requisito que le impone la normativa aduanera de expedir el FMM. 

no se deben agrupar los FMM de varias operaciones de 

agrupar dichos documentos para imponer una sola sanción administrativa aduanera. 
“se 

(subrayado fuera de texto), como 
fuera concluido en el  antes reseñado. 

OFICIO NRO. 

15. Tema: 
Aplicación del Art. 611 del Decreto 1165 de 2019

Se adiciona la primera parte del 

¿Cuál es el término de caducidad de la acción administrativa
sancionatoria aduanera?
De conformidad con lo determinado por el 



DOCTRIFLASH

se contará a partir de la ocurrencia del último hecho u omisión. 
En los eventos en que una autoridad judicial deba pronunciarse sobre la responsabilidad 

partir de la ejecutoria de la sentencia condenatoria. 

 no aplica a las infracciones cuya sanción se 

 consiste en una regla independiente de lo dispuesto en el inciso 1° 
de la misma norma. 

circunstancias fácticas y material probatorio en aras de determinar si existe claridad o no 

de la presentación de la declaración de cabotaje y del documento de transporte 
respectivo en la Aduana de Destino; caso contrario sería aquel en que las operaciones de 
comercio exterior no estuvieran bajo control aduanero (como en los casos de 

sería posible cuando la Administración tenga conocimiento del hecho constitutivo de la 
infracción.”

9.

www.dian.gov.co
facebook diancol Dian @DianColombia diancolombia DianColombia @diancolombia

(subrayado fuera de texto)


